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								    				    C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO. PRESENTE. C. CARLOS RUIZ CEBALLOS, mayor de edad, mexicano por nacimiento, promoviendo con el carácter de Albacea de la Sucesión Intestamentaria a bienes de los extintos LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Juan de la Barrera número 149 de la Colonia Centro de esta ciudad Capital, autorizando para tales efectos, incluso para recibir y anexar documentos, revisar el expediente que se forme a los LICENCIADOS FERMIN CONTRERAS SÁNCHEZ, STALIN LÓPEZ RUIZ, MARIA ISABEL GONZÁLEZ CASTILLO, JUANA LUISA MADRIGAL LARA, LETICIA CERVANTES GOMES Y KARLA FAVIOLA CARRERA MEDINA, indistintamente, designando como mis abogados patronos en términos de los artículos 85 y 86 del Código de procedimientos civiles en vigor en el Estado de Tabasco, a los dos primeros nombrados, con cédulas profesionales debidamente inscrita en el libro que para tales fines lleva ese H. Juzgado, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: Que con la personalidad que solicito se me reconozca, se me tenga en la Vía Ordinaria Civil por ejercitando la Acción de NULIDAD ABSOLUTA DE TESTAMENTO, en relación al TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO contenido en la escritura Publica número DIEZ MIL VEINTIDÓS (10,022), VOLUMEN CIENTO DIEZ (110), de fecha 28 de junio del año 2001, pasada ante la fe del LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, Notario Público número uno de la ciudad de Cunduacán, Tabasco, por los hechos y consideraciones que más adelante se detallan, por lo que en atención a ello me permito señalar a los demandados y sus domicilios para efectos de ser Notificados y emplazados a Juicio: a).- C. MIGUEL ANGEL RUIZ ARTEAGA, por sí como heredero y albacea ejecutor designado en el documento que se demanda su Nulidad, además designado y reconocido en la audiencia celebrada a las doce horas del día diez del mes de mayo del año 2002, por el C. LICENCIADO TRINIDAD GONZÁLEZ SANCHEZ, en su carácter de Juez Segundo Familiar de primera instancia del Distrito judicial del Centro, Tabasco, en el expediente número 167/2002, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del extinto ALBERTO RUIZ SAUZ O ALBERTO RUIZ SAUS. Con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en prolongación de Emilio Carranza número 437 de la colonia el Espejo Uno de esta ciudad Capital. b).- C. ROSA MARIA RUIZ ARTEAGA, por sí como heredera designada en el Testamento que se demanda su nulidad, designada y reconocida judicialmente heredera en la audiencia celebrada a las



 doce horas del día diez del mes de mayo del año 2002, por el C. LICENCIADO TRINIDAD GONZÁLEZ SANCHEZ, en su carácter de Juez Segundo Familiar de primera Instancia de éste Distrito Judicial del Centro, Tabasco, en el expediente número 167/2002 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del extinto ALBERTO RUIZ SAUZ O ALBERTO RUIZ SAUS. Con domicilio en donde puede ser emplazada a juicio en la calle Bachilleres número 117 de la colonia Primero de Mayo de ésta ciudad. c).- MARIA GUADALUPE RUIZ ARTEAGA, por sí como heredera designada en el Testamento que se demanda su nulidad, designada y reconocida judicialmente en la audiencia celebrada a las doce horas del día diez del mes de mayo del año 2002, por el C. LICENCIADO TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, en su carácter de Juez Segundo Familiar de primera instancia de éste Distrito Judicial del Centro, Tabasco, en eI expediente número 167/2002 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del extinto ALBERTO RUIZ SAUZ O ALBERTO RUIZ SAUS. Con domicilio en donde puede ser emplazada a juicio en la calle Buena Vista numero 529-A de la colonia Atasta de ciudad Capital. d).- C. LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, en su carácter de Notario Público número uno de la ciudad de Cunduacán, Tabasco, persona ante quien se formulo y certifico el Testamento del cual se demanda su Nulidad Absoluta, contenido en la escritura pública NÚMERO DIEZ MIL VEINTIDÓS (10,022) VOLUMEN CIENTO DIEZ (110) de fecha 28 de junio de 2001, en las instalaciones de su notaria publica, ubicada en la calle Hidalgo numero diez del Municipio de Cunduacán, Tabasco. Solicitando a su Señoría que para los efectos de emplazar a dicho Federatario Público se sirva girar el correspondiente exhorto a su similar del municipio Cunduacán, Tabasco, con facultades de acordar promociones a efecto de llevar a cabo debidamente dicho emplazamiento. e).- C. DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS, ante quien se inscriben y registran los Testamentos otorgados ante Notario Público de nuestra entidad Federativa, con domicilio oficial en el edificio Público ubicado en la calle J. Narciso Rovirosa planta alta, esquina con Nicolás Bravo del primer cuadro de ésta Ciudad Capital. PRESTACIONES 1.- De los demandados señalados en los incisos de la a) a la d), se DEMANDA LA NULIDAD ABSOLUTA DEL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO contenido en la Escritura Pública número DIEZ MIL VEINTIDÓS (10,022), VOLUMEN CIENTO DIEZ (110), de fecha 28 de junio del año 2001, pasada ante la fe del Licencido Heberto Taracena Ruiz, Notario Público número uno de la ciudad de Cunduacán, Tabasco, en virtud de haber dispuesto de la totalidad de los bienes Testados sin respetar el derecho de la cónyuge del otorgante.



 2.- Al demandado señalado en el inciso d), le reclamo la Anotación Marginal en el Libro de protocolo de su notaría pública, del TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO contenido en la escritura pública número DIEZ MIL VEINTIDÓS(10,022), VOLUMEN CIENTO DIEZ (110), fecha 28 de junio del año 2001, de la Cancelación del acto jurídico que se contiene en el mismo; y como consecuencia de la NULIDAD DEL TESTAMENTO, se condene al citado Notario Público a su Titular o quienes en el Futuro se ostenten como titulares a que no se expida Copia Certificada o duplicados del mencionado documento Público, y que se obtengan del Protocolo a su cargo. 3.- A los demandados señalados en los incisos a) al d) el pago de los daños y perjuicios, gastos, costas y honorarios profesionales que cubrirá el actor con motivo del Acto ilegal del cual se demanda su Nulidad Absoluta, en virtud que los demandados les consta y tienen conocimiento que el otorgante de Testamento se encontraba legalmente casado y que por ende no podía disponer de la totalidad de los bienes como si se tratara de único titular.



4.- Al demandado señalado en el inciso e), le reclamo la cancelación de la anotación en los libros de ése Archivo General, del TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO contenido en la escritura número DIEZ MIL VEINTIDÓS (10,022), VOLUMEN CIENTO DIEZ (110) de fecha 28 de junio del año 2001, otorgado por el señor ALBERTO RUIZ SAUZ o ALBERTO RUIZ SAUS. CAPITULO DE HECHOS: 1.- Según lo acredito con la copia certificada del acta de defunción expedida por el C. Jefe del Archivo General del Registro Civil de las personas de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el extinto ALBERTO RUIZ SAUZ O ALBERTO RUIZ SAUS, falleció en su ultimo domicilio ubicado en la calle Buena Vista numero 402 de la colonia Atasta de Serra en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día 19 de julio del año 2001, a consecuencia de INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, CARDIOPATIA ISQUEMICA, CARDIOPATIA ATEROESCLEROSA Y DIABETES MELLITUS TIPO 2. Documento publico que me permito ofrecer desde éste momento como anexo numero uno. 2.- El extinto ALBERTO RUIZ SAUZ o ALBERTO RUIZ SAUS, utilizó en vida dichos nombres de forma indistinta y tuvo como último domicilio el ubicado en el numero 402 de la calle Buena Vista de la colonia Atasta de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 3.- La señora LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, y ALBERTO RUIZ SAUZ ó ALBERTO RUIZ SAUS, en vida estuvieron legalmente casados, bajo el régimen de Sociedad Conyugal desde el día 16 de Abril de 1972 hasta el fallecimiento del segundo de los mencionados, tal y como lo justifico con copia certificada del acta de matrimonio, que fue expedida por el oficial de número 02 de Libertad en el municipio de Cunduacán, Tabasco, documento que ofrezco como prueba desde éste momento como anexo numero dos.



 4.- Conforme se hizo referencia en el punto que antecede el matrimonio de los ciudadanos LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ y ALBERTO RUIZ SAUZ ó ALBERTO RUIZ SAUS, lo celebraron bajo el régimen de Sociedad Conyugal, por lo que durante la vigencia de dicho matrimonio y hasta el fallecimiento del señor ALBERTO RUIZ SAUZ o ALBERTO RUIZ SAUS, ambos contrayentes eran propietarios del cincuenta por ciento de los bienes que integraron la sociedad conyugal, siguiendo dicha sociedad la misma situación que la Copropiedad proindiviso. 5.- De dicho matrimonio de los ciudadanos LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ y ALBERTO RUIZ SAUZ ó ALBERTO RUIZ SAUS, procrearon dos hijos de nombres CARLOS RUIZ CEBALLOS Y ARTURO RUIZ CEBALLOS, de 34 y 30 años de edad respectivamente, lo que acredito desde éste momento con las respectivas originales de las copias certificadas de las actas de nacimiento mismas que ofrezco desde éste momento con mi escrito de demanda como anexos tres y cuatro. 6.- En vida el Extinto ALBERTO RUIZ SAUZ ó ALBERTO RUIZ SAUS, otorgó disposición Testamentaria según se desprende del contenido de la Escritura Pública número DIEZ MIL VEINTIDÓS (10,022), VOLUMEN CIENTO DIEZ (110), de fecha 28 de junio del año 2001, relativo al testamento público abierto, pasado ante la fe del Licenciado HEBERTO TARACENA RUIZ, Notario publico número uno de la ciudad Cunduacán, Tabasco, en donde sin consentimiento y autorización de su esposa la señora LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, designó Albacea testamentario ejecutor del bien propiedad de la sociedad conyugal, detallado en el punto que antecede; es decir, el autor del Testamento mencionado de forma ilegal dispone del CIEN POR CIENTO de dicho bien, cuando es de explorado derecho, que en todo caso solo podía disponer del 50% de dicho bien, y en su caso otorgar disposición Testamentaria sobre ese Cincuenta por ciento, debiendo respetar el 50% que le correspondía a su esposa LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ; haciendo la precisión que al disponer de ese Cien por Ciento de forma ilegal establece como herederos de ese bien inmueble a los hoy demandados MIGUEL ANGEL, ROSA MARIA Y MARIA GUADALUPE DE APELLIDOS RUIZ ARTEAGA, según se desprende del Documento del cual se demanda su Nulidad Absoluta. 7.- El original del Testamento de referencia se encuentra a disposición del Juez Segundo de lo Familiar de éste Distrito Judicial del Centro, Tabasco, en virtud de que ante él se ventila el expediente número 167/2002, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del extinto ALBERTO RUIZ SAUZ O ALBERTO RUIZ SAUS, en donde en la audiencia de junta de herederos y designación de albacea celebrada a las doce horas del día diez del mes de mayo del año dos mil dos, la ciudadana LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE



 RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, por conducto de su apoderado legal el C. LIC. EUTIMIO MURILLO RAMÍREZ, rechazó o se opuso a la designación de albacea ejecutor, bajo la premisa legal que se afectaba sus derechos y le causaba perjuicio patrimonial al consentir un testamento público abierto viciado de nulidad absoluta, habiéndose reconocido por dicha autoridad judicial como herederos testamentarios a los C. C. MIGUEL ÁNGEL, ROSA MARIA Y MARIA GUADALUPE de apellidos RUIZ ARTEAGA, y se designó como albacea testamentario ejecutor al C. MIGUEL ÁNGEL RUIZ ARTEAGA, tal y como lo acredito desde éste momento con las copias certificadas de dicha audiencia que me permito exhibir en éste acto. 8.- EL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO contenido en la escritura pública número DIEZ MIL VEINTIDÓS (10,022), VOLUMEN CIENTO DIEZ (110), de fecha 28 de junio del año 2001, otorgado por el señor ALBERTO RUIZ SAUZ o ALBERTO RUIZ SAUS, que pasó ante la Fe del Licenciado HEBERTO RUIZ TARACENA, Notario Público número Uno del municipio de Cunduacán, Tabasco, Violenta la Legislación Civil vigente en el Estado, ya que es de explorado derecho que desde el momento mismo en que se inicia la Relación Jurídica Matrimonial y sujeto al Régimen de Sociedad Conyugal, los contrayentes tienen que estar y pasar por dicha relación nacida, es decir, se asemeja esa relación a la Institución de la Copropiedad proindiviso, en la que el cónyuge adquiriente de cualquier bien mueble o inmueble aún sin existir el consentimiento del otro cónyuge, adquiere en copropiedad, al pasar dicho bien a formar parte de esa Sociedad Conyugal, por ende, para poder disponer del bien ya sea en traslación de dominio, se requiere del consentimiento de los dos cónyuges, y en el caso de los Testamentos, de uno de los Cónyuges, el otorgante solo puede disponer del Cincuenta por ciento que le corresponde de los bienes de la sociedad conyugal, por lo que en consecuencia el propio Notario Público encargado de elaborar ese Testamento como Perito en la materia y con conocimiento del derecho, al ser los Notarios Licenciados en Derecho, debe advertir y poner en conocimiento al otorgante sobre dicho derecho del otro cónyuge, de no ser así se obra con dolo y mala fe, tanto por el otorgante del Testamento como por quien elabora el mismo, en este caso el Notario Público, y en su momento por quienes se ven beneficiados por el Testamento ilegal, tratando de obtener un lucro indebido, por lo que en consecuencia, es más que evidente que el Testamento Público citado al inicio de este punto es ilegal y está afectado de nulidad absoluta, pues en la cláusula TERCERA del mismo, el extinto ALBERTO RUIZ SAUZ o ALBERTO RUIZ SAUS, dispone libremente del predio que he descrito en el punto de hechos que antecede, Propiedad que acredito desde éste momento con la copia certificada de la escritura pública húmero 2546 (DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS), volumen LXIV, pasada ante la fe del licenciado Carlos Marín Ortiz, Notario Público número 14 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho, misma que contiene EL CONTRATO DE PERMUTA Y EL ACTO DE FUSION DE PREDIOS, con los siguientes datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de ésta ciudad: número 248 del libro general de entradas, a folios del 1484 al 1489 del libro de



 duplicados volumen 126, quedando afectada, por dichos contratos y actos los predios 75,251 y 152,408 folios 51 y 208 de los libros mayores volúmenes 292 y 601, que fue adquirida durante la vigencia de la Sociedad Conyugal del otorgante del Testamento ALBERTO RUIZ SAUZ o ALBERTO RUIZ SAUS, con la ciudadana LUZ CEBALLOS DÍAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DÍAZ DE RUIZ; por ello, no se cumple con el objeto del acto jurídico, ya que jurídicamente no es posible disponer del objeto del acto jurídico que se contiene en el testamento público abierto, porque el testador no podía disponer de dicho bien inmueble en la forma en que lo hizo, en tal virtud dicho acto carece del objeto del mismo; esto bajo el entendido que en materia de Nulidades debemos ver si se dan las premisas de existencia de todo Contrato o acto jurídico, que los es el consentimiento, el objeto y en los casos de solemnidad que exista dicha solemnidad, en la especie en el Acto Jurídico que nos atañe y que motiva el ejercicio de la Acción de Nulidad Absoluta se observa que se dio la solemnidad al ser otorgado el Testamento Público Abierto a través de Notario Público, pero no se cumplen con dos de los requisitos de existencia, el Objeto, ya que el Testador no podía disponer del ciento por ciento del mismo, solo del cincuenta por ciento; además de estar viciado por el consentimiento, ya que solo existe la voluntad de uno de los propietarios del bien inmueble y no de los dos, como debió acontecer, por lo que en consecuencia es más que evidente la Nulidad Absoluta del multicitado Testamento. 9.- Se evidencia, el dolo y la mala fe, del Notario Público demandado y de los propios beneficiarios del Testamento, en virtud que en el propio documento que se demanda su Nulidad Absoluta se asienta claramente el citado TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO contenido en la escritura pública número DIEZ MIL VEINTIDÓS (10,022), VOLUMEN CIENTO DIEZ (110), de fecha 28 de junio del año 2001, ya que de la literalidad de la cláusula PRIMERA se lee lo siguientes: “Don ALBERTO RUIZ SAUZ, declara haber nacido el ocho de abril de mil novecientos treinta y seis en Cunduacán, Tabasco, está casado con la señora LUZ CEBALLOS DE RUIZ...”; por lo tanto es obvio que el fedatario Público sabía de antemano al celebrarse dicho instrumento, que dicho acto jurídico era completamente nulo, ya que no cumplía con las finalidades emitidas por la Ley, pues siendo el Notario Público un Licenciado en Derecho investido de fe Pública, sabia de antemano y sabe que el testador no podía disponer libremente de dicho bien inmueble, pues a como se señala en dicha cláusula primera del documento que nos atañe, resultaba estar Casado el otorgante de Testamento y por ende, el referido Testador sólo podía disponer del Cincuenta por ciento que le correspondía de dicho bien inmueble, ya que el otro Cincuenta por ciento le correspondía a la ciudadana LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, sujeto a la sociedad conyugal que los unía, y más aun cuando ni siquiera se solicitó a la antes mencionada alguna autorización judicial por escrito para disponer en esa forma de los derechos reales propiedad de la sociedad conyugal, ni mucho menos existió consentimiento que hubiere solicitado el Fedatario en la misma pieza o en su defecto



 exhibir en dicho testamento algún convenio judicial de división de sociedad conyugal elevada a sentencia debidamente ejecutoriada que pudieren haber celebrado los cónyuges, ya que para ello se requería de tramite Notarial o en su caso que alguna autoridad judicial lo determinara mediante Sentencia Ejecutoria, para disponer del bien inmueble, por ende, al estar casado el extinto ALBERTO RUIZ SAUZ o ALBERTO RUIZ SAUS, el Fedatario Público, debió asentarlo en forma continua en dicho instrumento para dar cumplimiento al artículo 1592 del Código civil en vigor en el Estado Tabasco, ya que el mismo se enteró que el Testador se encontraba legalmente casado, antes de certificar dicho acto, razón por lo cual no debió haber realizado dicho testamento en la forma en que lo hizo, por lo que hubo dolo y mala fe del Fedatario Público en la realización del mismo, dolo y mala fe por parte del Notario Público y dolo y mala fe por parte del otorgante de ese Testamento, pues tanto el notario público que protocolizó el acto jurídico, y posterior a ello se actualizó el dolo y la mala fe por parte de los herederos testamentarios, al consentir y pretender dar validez a un documento completamente viciado, porque los citados herederos saben perfectamente que quien les Testó era legalmente casado con la extinta LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, por lo que en consecuencia es más que evidente que el documento público multicitado está afectado de NULIDAD ABSOLUTA. 10.- La C. LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLO DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, Falleció el día 25 de Mayo de 2003, en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, a causa de DIABETES MELLITUS TIPO II, INSUFICIENCIA RENAL CRONICA TERMINAL, según lo acredito con el Original del Acta de defunción que se exhibe anexo a la presente demanda, como anexo numero dos. 11.- La C. LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLO DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, en vida utilizo de forma indistinta los citados nombres, teniendo como último domicilio el ubicado en la calle Perseo, Manzana 10, Lote 26, del Fraccionamiento Estrellas de Buena Vista Tercera Sección de este municipio de Centro, Tabasco. 12.- Con motivo del fallecimiento de la extinta LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, se inició el Juicio de Sucesión Intestamentaria de la antes mencionada, el cual se radicó en el Juzgado segundo de lo Familiar de primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, bajo el número de Expediente 347/2004, en donde fui designado Albacea de dicha Sucesión, personalidad con la que comparezco a demandar, lo anterior conforme lo acredito con la Copia certificada de la Junta de Herederos celebrada el día catorce de mayo del año dos mil cuatro y el acta de defunción debidamente inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del comercio de esta ciudad, el cual fue acumulado al expediente 612/2001, relativo al juicio Sucesorio Testamentario a bienes ALBERTO RUIZ SAUZ ó ALBERTO RUIZ SAUS, que se promueve en el Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, mismas que



 ofrezco desde éste momento con mi escrito de demanda como anexos cinco y seis. 13.- De la sociedad conyugal de los extintos LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, y ALBERTO RUIZ SAUZ ó ALBERTO RUIZ SAUS, se adquirieron los siguientes bienes inmuebles: a).- Predio urbano ubicado en Avenida Ruiz Cortinez, sin numero de la Colonia Atasta de serra constante de una superficie de 4754.71 metros cuadrados (cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro metros punto setenta y un centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte:61.35 metros con la colonia Nueva Villa de los Trabajadores; Al Sur: 30.00 metros con el boulevard Adolfo Ruiz Cortínez; Al Este: 99.08 metros con Agustín Cantú Arambula; y al Oeste: 114.85 metros con la calle Sin nombre hoy calle Pacífico. Amparada bajo la escritura pública número 2546, volumen LXIV, pasada ante la fe del Lic. Carlos Marín Ortiz, Notario Público número 14 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho y misma que contiene LOS CONTRATOS DE PERMUTA Y EL ACTO DE FUSION DE PREDIOS, con los siguientes datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta ciudad: número 248 del libro general de entradas, a folios del 1484 al 1489 del libro de duplicados volumen 126, quedando afectado por dichos contratos y actos los predios 75,251 y 152 408 folios 51 y 208 de los libros mayores volúmenes 292 y 601.



 10.-



14.- Otra



En virtud de lo señalado con anterioridad, y derivado que el suscrito se ostenta como Albacea de la Sucesión Instestamentaria de la extinta LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, de quien se violentaron sus derechos de propiedad, por ende, me veo en la imperiosa necesidad de promover en la Vía y Forma propuesta, en contra de los señalados como demandados, para que en su momento esta Autoridad por Sentencia Ejecutoria con estricto apego a derecho decrete la Nulidad Absoluta del Testamente Público Abierto contenido en la ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIEZ MIL VEINTIDÓS (10,022), VOLUMEN CIENTO DIEZ (110), de fecha 28 de junio del año 2001, pasada ante la fe del Licenciado HEBERTO TARACENA RUIZ, Notario Público número uno de la ciudad de Cunduacán, Tabasco, por disponer de la Totalidad de los bienes sujetos a Sociedad Conyugal de los hoy extintos LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, y ALBERTO RUIZ SAUZ ó ALBERTO RUIZ SAUS, cuando se debió respetar el derecho de la primera mencionada. CAPITULO DE PRUEBAS: Desde éste momento ofrezco como pruebas para acreditar el derecho de acción de la Sucesión que represento, las siguientes: 1.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia certificada del juicio sucesorio testamentario número 167/2002 del Juzgado Segundo de lo Familiar de ésta ciudad certificado por la LIC. NORMA ALICIA ALAMILLA SUBIAUR, SECRETARIO JUDICIAL dicho Juzgado, a bienes del extinto C. ALBERTO RUIZ SAUZ Ó ALBERTO RUIZ SAUS. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda. 2.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia certificada de la audiencia celebrada a las doce horas del día diez del mes de mayo del año mil dos, en el juicio sucesorio testamentario número 167/2002



 del Juzgado Segundo de lo Familiar de ésta ciudad certificado por la SECRETARIA JUDICIAL dicho Juzgado, a bienes del extinto C. ALBERTO RUIZ SAUZ Ó ALBERTO RUIZ SAUS. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda. 3.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia certificada del acta de matrimonio civil celebrado entre los Extintos LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ con el C. ALBERTO RUIZ SAUZ Ó ALBERTO RUIZ SAUS, ante el C. Oficial del Registro Civil de las Personas del Poblado la Libertad de Cunduacán, Tabasco. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda. 4.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en las partidas de nacimiento de los C. C. CARLOS y ARTURO de apellidos RUIZ CEBALLOS, emitidas por el C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda. 5.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia certificada de la escritura pública número 2546, Volumen LXIV, pasada ante la fe del licenciado Carlos Marín Ortiz, Notario Público número 14 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho misma que contiene LOS CONTRATOS DE PERMUTA Y EL ACTO DE FUSION DE PREDIOS, con los siguientes datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta ciudad: número 248 del libro general de entradas, a folios del 1484 al 1489 del libro de duplicados volumen 126, quedando afectad por dichos contratos y actos los predios 75,251 y 152,408 folios 51 y 208 e los libros mayores volúmenes 292 y 601. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda. 6.- DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acta de DEFUNCIÓN del C. Al BERTO RUIZ SAUZ ó ALBERTO RUIZ SAUS, expedida por el C. Oficial 01 del Registro Civil de las Personas de ésta ciudad. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos..y derechos de mi escrito inicial de demanda. 7.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en Copia Certificada del Acta de Defunción de la Extinta LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, expedida por el C. Oficial 01 del Registro Civil de las Personas de ésta ciudad. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda.



 8.- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la copia certificada del juicio sucesorio Intestamentario número ___/200__, a bienes de la extinta LUZ CEBALLOS DIAZ O LUZ CEBALLOS DE RUIZ O LUZ CEBALLOS DIAZ DE RUIZ, seguido en el Juzgado ___ de lo Familiar de ésta ciudad, expedida por la LIC. _______________, SECRETARIO JUDICIAL de dicho Juzgado. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda, y principalmente para acreditar la personalidad con la que comparezco a ejercitar la Acción. 9.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistentes en todo lo actuado dentro del presente proceso, y con las pruebas allegadas por la contraparte y que me beneficien en mi acción. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechas y derechos de mi escrito inicial de demanda. 10.- LA PRESUNCIONAL- En su doble aspecto, tanto la legal como la humana y que me beneficien para que la sentencia definitiva resulte a favor de la Sucesión que represento, principalmente porque es claro y jurídicamente así reconocido que los conyuges durante la vigencia de la Sociedad Conyugal solo son propietarios del 50% del total de los bienes que adquieran, y por ende, es de ese 50% del cual pueden disponer, por ello se deberá condenar a los demandados al pago de las prestaciones reclamadas. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda. 11.- PRUEBAS SUPERVENIENTES.- Y que consisten en todas las pruebas de las cuales no tengo conocimiento éste momento y que puedo conocer de su existencia después de presentada mi demanda o de las pruebas que pueda yo ofrecer para rebatir la contestación de la contraparte y que pueda exhibir en forma de supervenientes para que mi acción resulte favorable. Prueba que relaciono directamente con las prestaciones que reclamo, así como con todos los puntos de los capítulos de hechos y derechos de mi escrito inicial de demanda. MEDIDAS URGENTES QUE SE SOLICITAN: UNICO.- Solicito con fundamento en el artículo 209 fracción III del Código de procedimientos civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se sirva dictar como medida urgente y con la finalidad de CONSERVAR EL BIEN MATERIA DEL LITIGIO, mediante un ordenamiento judicial, se efectúe la anotación preventiva de la DEMANDA, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de que el bien se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y se evite perjudicar a cualquier tercero adquiriente, es decir sobre el siguiente bien inmueble: Predio urbano constante de 4754.71 metros cuadrados (cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro metros punto setenta y un centímetros cuadrados). Ubicado con las siguientes medidas y colindancias:



 Al Norte:61.35 metros con la colonia Nueva Villa de los Trabajadores; Al Sur: 30.00 metros con el boulevard Adolfo Ruiz Cortínez; Al Este: 99.08 metros con Agustín Cantú Arambula; y al Oeste: 114.85 metros con la calle Sin nombre hoy calle Pacífico. Amparada bajo la escritura pública número 2546, volumen LXIV, pasada ante la fe del Lic. Carlos Marín Ortiz, Notario Público número 14 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho i misma que contiene LOS CONTRATOS DE PERMUTA Y EL ACTO DE FUSI ON DE PREDIOS, con los siguientes datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta ciudad: número 248 del libro general de entradas, a folios del 1484 al 1489 del libro de duplicados volumen 126, quedando afectado por dichos contratos y actos los predios 75,251 y 152 408 folios 51 y 208 de los libros mayores volúmenes 292 y 601, debiendo girarse el oficio correspondiente. CAPITULO DE DERECHO En cuanto al fondo son aplicable los artículos 165 primer párrafo, 173, 180, 183, 193, 202, 203, 208, 212, 1554,1558, 1560, 1570, 1571 fracción 1, 1573,1576, 1577, 1578, 1579,1584, 1585, 1587, 1592, 1593, 1881, 1882, 1883, 1884, 1885, 1873, 1876. Norman el procedimiento los artículos: 1,2, 3, 4, 5, 6,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 28, 34, 203, 204, 205, 206, 208, 209 fracción III, 211, 212,213,214, y demás relativo y plicables del Código de procedimientos civiles en vigor en el Estado de Tabasco. Por lo expuesto y fundado; A UD, C. JUEZ atentamente pido: PRIMERO.- Tenerme por presentado con mi escrito y documentos anexos, demandando en la vía y forma propuesta, por lo que deberá darse entrada y emitir el auto de inicio, ordenando emplazar a los demandados en los domicilios señalados para tales efectos. SEGUNDO.- En cuanto al emplazamiento del LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ, solicito con fundamento en el artículo 144 del Código procedimientos civiles en vigor en el Estado de tabasco, solicito gire el correspondiente exhorto, comprometiéndome trasladarlo a su similar para su diligenciación, autorizando para que recojan el exhorto y lo trasladen a su similar de Cunduacán, Tabaso, a los Abogados autorizados en el Proemio de la demanda. TERCERO.- Solicito con fundamento en el artículo 209 fracción III del Código de procedimientos civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se sirva dictar como medica urgente y con la finalidad de CONSERVAR EL BIEN MATERIA DEL LITIGIO, mediante un ordenamiento judicial, se efectúe la Inscripción de la demanda, consistente en la anotación en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de que el bien



 se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y se evite perjudicar a cualquier tercero adquiriente. CUARTO.- En su momento y previo los tramites de ley, dictar sentencia definitiva en el cual se condene a los demandados al pago de las prestaciones reclamadas y que se declare judicialmente la NULIDAD ABSOLUTA DEL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO CONTENIDO EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 10022 VOLUMEN 110, DE FECHA PASADA ANTE LA FE DEL LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO DE LA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO CON LAS CONSECUENCIAS LEGALES INHERENTES A LA MISMA. – QUINTO.- Se me tenga por designando Abogados Patronos a los profesionistas mencionados en el Proemio de la demanda, en lo demás proveer conforme a derecho. PROTESTO LO NECESARIO. Villahermosa, Tabasco; Febrero 11 de 2009. CARLOS RUIZ CEBALLOS. ALBACEA.
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